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Edictos de pago y anuncios de interés - 
particular, se Insertarán a una. peseta.

' ,1a linea. 1 ■

t^ leye» obligarán en la ÍPenlnaula, -Islas adyacentes,’Canarias Íy territorios de Áírlc* 

Mjetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, sí en ellaá ne 
aa dlspraaiere otra eoia. / Se entiende hedía la promulgaclón el día en que Pennine la 
toercJósa ¿le la ley ím el Boletín Oficial det Estado:— iÁiüciúo 11.® del Código Civil.) 
!L® Igiaorasscla de las leyes no excusa dé su cumpllmlentb. / Inmediatamente que Jos 
ExaSorea Alcaldes y Secretarios reciban este Bolitín dispondrán que se deje nn ejemplair 

.«É el sitio de costumbre, donde permanecerá Í^aatá el recibo del siguiente.

_ PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
.Sai' la Intenrenclón de la DipútacId» 

datante las obras de oficina. . ' t

TPada la correspondencia se dirigirá al' 
Administrador del Boletín Oíicial.

^nacripciones y anuncios se serrirán 
pre^d pago. ' • '
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^PUBÏINW
.Servicio Nacional deíL Trigo
Jefatura provincial de Valladolid

Limpieza de trigas comerciales .
,Por consideraíló dé*gran oportunidad 

e interés para, los .labradofés en este rn o- 
. inepto en que se procede a Va «limpieza» ' 
de productos, se hace publicó que en 
losalrpacenes dél servido en orden a' 
'linipiezas .de mercancías, se procederá 
del slguiente..modó: j

, Trigos cuyas irnpurezas,sean inferio- 
r^S al i por 100-, aumentarán, su preció 
eh 2,50 pesetas, quirrtal métricos los dél 
1 por 10o,a menos de.l 2 por 100' auméh- 

■ tarán 1,25 pesetas qdintal métrico; con 
porcentaje del 2 por 100 a 3 pot 100 se. 

, cbnslderan comerciales y su precio será 
el de 250 pesetas quintal métrico.

Los jefes de almacén dél S. N. del T.' 
pueden rechazar los trigos que presenten 
de más de un ápórlOO de impurezas, 
cuando estimen que las impurezas han. 
sido agregadas al trigo intencionada- 

' ®e0te; ,
En estos casÓs les concederá a los'1a- 

bradpres up plazo mínimo para su.lim
pieza y-entrega; transcurrido que fuera 
sip 'entregarlo en buenas condiciones de 

, limpieza, tramitará denuncia a esta Jéfa.< 
t“J^:pa'rá’sá..cur;ió a lá.Fiscalía de Tasas.

Cuando estime que lás Impurezas son 
naturales y,, criadas con él trigo, podrá 

i^ ^sté .y sijson inferiores al 4 por 
IQOhará un djescuento de 3 pesetas/ en 

y'si rebasaran el .4 por 
IPO, pero sin llegar áí 5 por 100, el des-^ 
cuento será,-el de 6 pesetas-en quintal 
¿métrico. .

■ Cuandolaá impurezas sean inferiores 
. ®* 5 por 100 y se. consideren nátüraleá .e 
^separables por los medios de que dis-' 
pone el labrador o se trátara de trigos ; 

. averiados por mojadufa. tizón, etc.- pe-'.
yP que sean aptos para panificación, se 
Winarán tres muestras que- referencia- 
ñas en cuanto, a cantidad, nombre y 
pueblo del vendedor e ídem del C-1 sé- 
tan precintadas, entregando una ai inte
resado y remitiendo las otras dos el jefe

. CIRCULAR NÚM. ó'SS

Precios oficiales de la harina y del pan
Los «precios oficiales» que habrán dé' 

satisfacer los panadero^ de esta provip- 
cia/por las harinas que les sean suminis
tradas durante el próximo mes de. agos
to, serán los siguiente^s:

Zona urbana. -Valladolid, Medina 
del Campo y Medina de Ríoséco: 

. Harija destinada a la elaboración de 
piezas dé’ primera categoría, seiscientas , 

; diez pesetas setenta y siete céntimos el 
quintal métrico,

parina- destinada, a. la elaboración de 
. piezas de, segunda categoría, cuatrocien

tas trecé pesetas diecinueve céntimos él 
quintal métffèo. ' , '

Harina destinada a la elaboración dé 
piezas de tercera categoría/-dósclerttas

de ahnacén a ésta jéfatura (de Í/4 kilos 
de^peso). /

Para recabar! de 1< Delegación Nació-: 
nal el precio a aplicar y sí no fueran ap- 

. tos para panificar, poder informar sobre , 
su.posible aplicación a la pomisaría Ge
neral de Abastecimien tps y Transportés, 

/qué fijará, el precio ÿ destino, -
En caso de discrepancias con todo ló 

anteriormerite expuesto, éntre el jefe de 
^almacén y ei labrador, podrá exigir *el . 
labrador los análisis consiguientes. . 

■ „^n los ceisos dedíscrépancía en el por
centaje de descuéntos a aplicár .y en los 
de trigos excesívamente Sucios e lmparii- 
ficables, el trigo volverá a casa del labra
dor, no siendo admitido hasta la résolu- 

. cíón o conformidad en la discrepançià. 
. Los trigos de más del 3 por 100 de im- 
.purezas serán almacenados'' pot los jefes 
de altnacén a parte de los zprémiádos 
por-limpieza y-comerciales. •-^

Estas mismas normas son aplicables 
a todos-los demás productos que reciba 
el servicio; en el caso de legumbres se 
considerará .como impureza el agorgo- 
jamiento.. t ,

Valladolid, 22 de julio de 1948. ocn*

Comii^aría General de « 
Abasteciniieñto3 y Transportes

Junta Provincial de Prjecíos

noventa y una pesetas once céntimos el 
' qui 11 tal métrico,. <

Zona rural.—Resto de Ia, provincia: 
. Harina desudada a la eVá]^racióh dé, 

. piezas de primerá categoíría, seiscientas, 
veintiuna pesetas cuarenta y cincó cénti- 
mos'el quintal métrico. -

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de segunda categoríi^, cuatroelen- 
tás veintitrés pesetas aChenta y siete 

. céntimos .el quintal métrlcor
Harina destinada a la élaboración, de, 

piezas de tercera categoría, trescientas 
una pesetas setenta y nueve céntimos el 
quintal métrico. ’

f Lois precios anteriores son sin’ sacó ■ . 
y sobre fábrica y no podrán incYeíneh- 
tarse bajo ningún pretexto. . •

Los precios de yénta y nesos de las - 
diferentes piezas de pan en toda la pro
vincia, serán: .

Pieza dé 80 gramos, 0,45 pesetas. »
Idem de 100 id., 0,40 \íd.

' Idem de 150 id.,.< 0,45 Íd.' ‘
En los «precios oficiales» de la hari

na va iñcluída una peseta con véinti- 
ciricu céntimos, en cóncéptó dfe. com
pensación por el deterioro y desgaste 
normal, de los sacojs, que autoriza el 
oficio-circular de la Comisaría General 
de Abastecimiéntos, húmero 29.672, de 
fecha 28 de febrero de 1948. a pércíbir 
por los fabricantes he harina.

En'el caso de que la devolución de los 
envases de harina no se efectúe dentro 
del, plazo' de treinta días, el canon que 
los Usuarios de ellos satisfarán en con- ; 
cepto de depreciación a sus propietarios 
será, de dos' pesetas con cinco cénti- '.1 
caos por saco. El referido plazo se enten
derá desde qué. los sacos llegan a s'u 
destino, hásta que se facturan para 
origen (eseyito de là Dirección técnica 
de Abastecimientos número 68.716 del 
4 de mayo de 1945), ■ -

A los panaderos que retirén la ha
rina envasada en sacos de su p^opie- . 
dad, los fabricantes' lés harán una bonifi- 
cación dé una peseta con veintíciiácp , 
céntitnos por quintal métrico. ‘ ^

Lo que se publica para general conoci
miento y cum-jiilimiento.

Valladolid, 30 de julíp de 1948.-rEl 
gobernador civil; presidente. Juan Alon- 
so-Víllalobos. . . " 2.357
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2 3 de agosto de 1948

Confederación. Hidrográfica
) del-Duero "

Solicita del êxcelentislmo señor mi- 
nistro.de Obras Públicas para sü trami- 
tación*pór esta Coñfedera'ciób, don José 
Antonio Rubio Sadristán, con dbmicilib 
en Valladolid, calle de María,de Molina,, 
número 15, la concesión de un aprove' 
chainiento de 22 litros'^e a^ua por segui
do., derivados del río puero„ en término, 
de. Laguna de Duero (Valladolid), pon 
destino al riego de una finca de su pro
piedad; así como autorización para ocu
par los terrenos de dominio público ne
cesarios para la ejecución de las obras.

NOTA-ANUNCIO PARA INFORMACIÓN PÚBLICA

' Las obras comprendidas en el pro- 
’ yecto son las siguientes: .

' Anteceden.tes.-Aproximadame^e. des
de' el áño 1680 existen una galena y un 
pozo de toma, que por medio de una 

' noria de cangilones suministró riego, a 
la finca durante un período del 40 años 
y qué fué abandonada después, desrnon- 
tándose la.jioría y efectuáñdose el riego 
de la finca ^on aguas procedentes del 
can_al del Duero, por cuyo motivo, las 
obras a ejecutar son escasas y compren- 
den: limpieza y reparación de la galería 

''y pozo existentes,' ejecución de -una 
pequeña caseta para alojar los aparatos 

' ' ¿elevadores^ y un módulo que limite el 
~ caudal “solicitado-. '

Captación.-La galería tiene una lon- 
gitud- de 10 metro'S revestida y ,de see- ■ 

. ción rectangular de 0,60 metros dejuz 
y l,90*métros de altura, cubierta con 
una bóveda de medio puntó y qué.vierte 
las a‘guas a un pozo, eñ el cual se éons- 
truye una pequeña ■ plataforma con vi
guetas y bovedilla de rasillas donde se 
apoyan los aparatos elevadores. . . 

Caseta y. aparatos elevadores,—El po- 
zo se tabre con una caseta cuyos muros 

- serán de madera y su cubierta, de teja 
árabe sobre armadura de madera. Ado- 
sada’a esta caseta.^, irá por^urt lado la 

' -qué se destina, a centro dé ti5p.ñsforma- 
. -ción. ^por el otro, el módulo que limite 

el caudal a utilizar. ’ ' . 
Se proyectan dos grupos motó-bom- 

bás de .6 H. P. capaces de tlevaf cada 
^- uño 11 litros por segundo a una altura 

manométrica de 20,24 metroç. 
Módulo. —Para el módulo se emplea 

la fórmu la que da el'caudal por metro 
iineál de Vertedero en función de.la altu- 

■ ra de lámina de águá y-cuyos cálculos 
puedei^ verse en la rñemoria y su repre- 

. ’sentación gráfica’en la hoja de. planos
• correspondiente. .

ÚLo'^ que ¿se hace público eñ cuq^pli- 
' -miento de lo dispuesto en el artículo 16 

' jiel real decreto léy de 7 de enero de 1927, , 
a fin dé que en el plazo dy treinta días' 
naturales, a partir de la^ publicación de 
este ánuncio, puedan presentar las recla
maciones que estimen ^pertinentes los 

• . que se crean perjudicados con las obras 
■ reseñadas, hallándpse expuesto el pró- 

yécto duranté el rnismó período de tiem-' 
Ú po eñ esta Confederación, ;Muro, 5, 

Valladolid, durante las'horas hábiles de 
* pfipina.

ValladoUd, 23 de júlio de 1948.-El in- 
4erfiefó.diréctoradjunto, P, A., Cipriano 
Álvarez Ruiz. - ' .

. - ' . 2.286-1.083.

Ayuntamiento de, Vanadolió

Presupúesíos extraordinarios

Aprobados por él Exemo, Ayunta-- 
miénfo, en sesión plenaria celebrada él 
día treinta dei corriente mes. uñ presu
puesto extraordinario para las obras ,-tie 
limpieza delcauce del rió Esgueva y o tro 
para la construcción de ,un mercado de 
.abastos, construcción de jardines, obras . 
de urbanización y otras atpnciones tám- 
bién dé carácter extraordinario', de con
formidad con el artículo 243 del decreto 
de 25, de enero-de 1946, se. encuentran, 
dichos-presupuestos expuestos al públit 
co con lás bases de ejecución y loa- 
anexos porrespondíentes, en.la Secreta- 

.ria^;íe esté Excmo¿ Ayuntamiento,-por 
. plazo de quince días-, dúrante los cualés, 
p'ódrárí los interesados a qóe. hace refe- 
renéia el artícuío 228 de -dicho decreto, 
y por las causas .yelñcionadas qn eb 
párrafo 3.° del artículo 241, presentarías , 
réclamacioneSzánte la Corporación mu
nicipal. para que ésta las curse al ilustrí
simo señor delegado de Hacienda. ' 

Valladolid, 31 de julio de 1948,-El" 
alcalde presidente, Femando Ferreiro.

• - , 2.^9

Ayuntamiento de Valladolid

anunció" J <
El Excraó. Ayuntamiento en Pleno, en 

sesión celebrada en el día dé ayer, apro
bó un expediente sobre- habili^a-eión y 
Suplemento de varios créditos dentro 
del presupuesto ordinario de gastos del 
actual ejercicio ■económico- cubnéndose; 
su importe cq.n'el' sobrante, obtenido y 
sin aplicación a la liquidación del ejerci
cio inmediato anterior.

De conformidad con jo dispúesto en 
él artículo^227 del decreto de^5 de enero 
de 1946, en relación con- el párrafo 3.” 
det 236, dicho éxpedienté.de modifica
ción' de créditos se encuentra expuesto, 
al público, en (a Secretaría de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, pon término 
de quince días hábifés, contados desde 
él siguiente al de La publicación de este 
anuncio en el -«Boletín .Oficial» de la 
provincia y durante los cuales se admi
tirán reélamacipnes que se presenten al 
ilustfísímo señor delégado dé Hacienda 
por conducto de esta propia Corpora
ción,teñiendo personalidad, para inter- 
ponérlas- las personas que determina-el 
artículd.228 del expresado decreto.

Valladolid. 31 de julio de 1948.-El 
alcalde, Fernando Ferreiro.. . .

2.360

WWMElfiyE l 1
Don Francisco Serra Andrée, abogado 

y oficial de Sala dç esta ' Audlenpia' 
Territorial. ’

Certifico: Que el’tenor, literal del enea-, 
bezarnïento y , parte dispositiva de la 
séntencia¿díetáda por esta Sala en los 
autqs de qué sé litirá mérito, es .como 
sigue: - - i

Encabezamiento; —Eri la ciudad dé .
' Vall.ádplid. a veijitíséis dé febrero de raif. , 
novecientos cuarenta y ocho; en los au- □ 
tos de menor cuantía procedentes del J 
Juzgado de primera irisfancia de Peña- : 
fiel. Seguidos corno demandante, por , 
doña Julita Ruiz Varona, sin profesión - 
especial y su esposo don,Gilberto Mar
tínez Gómez, industrial, mayores de - 
edad y .vecinos de Valladolid, que h^n ¿ 
estadp^i^presen^dos por el procurador. J 
don Meñuel Rej^s Herrero.y defendidos ,J 
por él letrado don Melchor Rodríguez, y 
corno derhandados, don. José López Ro- , 
zas, mayor de- edad, casado, industrial - 

:,y vecino de Peñafiel, que ha estado re- 
presentado por.erprocurador don. JoSé^ - 
Maná Stampa J^errer y defendido por el - 
Içtràdo doñ Saturnino Rivera Mánescau, 
y don fausto Arenas García y su esposa - ■ 
doña Juliana Garría Hernando, vecinos ' 
de Campaspero, que no ha..eornparecido , 
ante esta Superioridad por 10 que, en J 
cuánto a loá mismos, se h.air^errfen^ído. 
las actuaciones con los Estrauos del 
Tribu,nal, sobre tercería de mejot dére- í 
cho, cuyos autos-penden ante este Tribu- . 
rial Superior,, en virtud .del recurso de - 
apélacíón iriterpuesto' por la-' represèn- 
tación del deïnandante de là sentencia . 
qúe con fecha diecisíeté,de agosto de mil • 
novecientos cuárénta y seis, dictó el ■ 
ejipresado Juzgado, r

o Parte dispositiva.—Fallamos: Que con ; 
imposición a la-actora y apelante de las ; 
costas de ambás instancias, en .cuyo olo 
particular revocamos la sentencia apela-- 
^a, debemos confirmaría,como lo ha
cemos' en los demás paftieulafes -qué 
contiene.

Asípor .esta nuestra sentencio, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva sé 
publicará en, él «-Boletín Oficial» de está . 
provincia por la' incomparecencia anie 
esta Superioridad d* loá^ demandados y 3. 
apelados don Fa'usto Arenas García y su 
esjposa doña Juliana .García Hernando. , 
10 'pronunciamos, mándatnos y firmá- 
mqs.-^Filiberto Arrontes<—-Vicente" R. 
Redondo. — Teodosio Garracljóri. “ ’ 
Aniano Alonso.—Rubricados. , - 
" Esta sentencia fué publicada en el día 
d,e la fecha y notificada en él siguiente 
día a las partes'* persoñadaj y en, los 
Estrados del Tribunal. - .

Y para que tenga efecto Lo acordado, 
expido la presente que firmo en Valla-' 
dolid, a diecisiete de rriarzo de mil nove
cientos cuarei^ta y ocho. — Franeisco 

= Serra Andíés.-'-.,‘
' v . 2.37Í^-O84'

ANBmsjjyntiÁ^
’ PÉ-RD'lb A\,..v,';.'; 

de una perra de caza perdiguera, blanca 
.y negra, rabo corto, qtiqnde /por ,«Lis». 
desaparecida. de.Quéllar _a’Tráspíneqoc./ • 
Se ruega a la persona que'sepa-sn.paia' . 
déro lo -cománique a Eutiquio-Lopez, 
Cuétiar (Segoyú), .donde sé gratificar.*-., 

Ú... • 2.371---^685

1 .■ .1^  7------- ——--——
VAÍ.LApdÜp - . ;

Írnpiréns® «Ip^ llw H>ipífS-«KSÓn níOVÍncS^l
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